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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Respecto al contexto de nuestro centro, el IES Elena García Armada se encuentra en la localidad de Jerez de la
Frontera, que se ha convertido en el principal nudo de comunicaciones y en uno de los centros logísticos y de
transportes de Andalucía occidental por su posición céntrica y bien comunicada. El IES Elena García Armada se
sitúa justamente en la divisoria de los distritos de la barriada de San José Obrero y Guadalcacín, con buenas
comunicaciones y zona de servicios muy próxima, en la que destaca una gran superficie comercial. Al ser una zona
de nueva urbanización, toda el área de influencia del centro dispone de infraestructuras (algunas en construcción) y
vías de comunicación que facilitan el acceso desde otros distritos de la ciudad y localidades.

De acuerdo con el INE y su atlas de distribución de renta de los hogares españoles, el distrito 5 en el que se localiza
el centro tiene una media de edad en torno a los 45 años, se trata, por tanto, de una población joven. La renta
media por persona se sitúa entre los 7.500 y 9.500 euros. La construcción de vivienda nueva resalta sobre las
antiguas edificaciones de la barriada de San José Obrero.

El ISC que nos proporciona la D.G. De Ordenación y Evaluación Educativa, 8 puntos sobre 10, corresponde a una
zona de ISC medio-alto.

En cuanto al Centro Educativo IES Elena García Armada cuenta un alumnado con un nivel bajo de absentismo,
procedentes en su mayoría de familias de nivel socioeconómico medio, con necesidades e intereses muy
heterogéneos. El alumnado procede de los CEIPS adscritos San José Obrero y El Membrillar.

El centro comenzó su andadura en la Enseñanza Media de Jerez de la Frontera en el año 2017, como Sección del
IES Almunia de Jerez de la Frontera. En cuanto a las instalaciones, se trata de un centro de nueva construcción,
siendo este el tercer curso escolar que se desarrolla en las mismas. La oferta educativa actual incluye los cuatro
niveles de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato y 1º  y 2º del ciclo formativo de grado medio
Actividades ecuestres.

El IES Elena García Armada cuenta con distintas aulas específicas (tecnología, laboratorios, aula de informática) e
instalaciones deportivas, así como con una biblioteca.

Según los Indicadores Homologados de junio de 2025, contamos con un 100 % de alumnado aprobado por encima
del ISEC: 91,15%.

Se hacen las siguientes propuestas de mejoras a partir de los resultados de los indicadores homologados:

    - Hacer uso de observaciones compartidas con el profesorado y las familias cada vez que el alumnado obtiene
una calificación negativa. Citar a la familia para informar del progreso del alumnado.

    - Hacer comprender al alumnado que el error es parte básica y punto de partida del aprendizaje, y no como
fracaso. El alumnado debe hacer un registro de errores comunes en las distintas materias y animarle a que los
revise con cierta periodicidad.

    - Enseñar estrategias y técnicas de autoaprendizaje como medio para conseguir el éxito escolar. Ofrecer medios:
apps, páginas web, libros de texto, material de biblioteca, etc. y ayuda para conseguir este objetivo.

    - Fomentar el protagonismo del alumnado en el aprendizaje del idioma, aprovechando las clases para practicar
las destrezas que menos posibilidad tienen para practicar y resolver dudas.

    - Fomentar el apoyo de las familias en el estudio del idioma de sus hijas/os como base fundamental en el éxito de
la vida académica, laboral y de ocio. Se darán charlas informativas de la importancia de obtener los diferentes
certificados en reuniones de inicio de curso, trimestrales e individuales.

    - Llevar a cabo modificaciones reales en las programaciones didácticas cuando se detecte dificultades de
aprendizaje en la evaluación continua.

    - Usar la plataforma Moodle para proporcionar recursos que refuercen las distintas materias. 

Los Planes y programas en los que participa el Centro son:

TIPO A PARTICIPACIÓN DE OFICIO

 Bienestar Emocional 

Bibliotecas Escolares 

Código Escuela 4.0 

Plan de Actuación Digital Educación 

Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía



TIPO B CONVOCATORIA GENERAL




ASPECTOS GENERALES
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Hábitos de Vida Saludable 

ALDEA 

ConRed 

Alumnado Ayudante Digital Andaluz ADA 

ComunicA 

aulaDjaque 

Programas 

Culturales 

Emprendimiento Educativo 

STEM 

Red Andaluza: ¿Escuela Espacio de Paz¿ 

Prácticum 



TIPO C CONVOCATORIA ESPECÍFICA



Más Deporte 

Más Equidad 

Investiga y Descubre 

Programa de Refuerzo Educativo en periodo estival Programa de Refuerzo

Orientación y Apoyo (PROA Andalucía) 

Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género 

Talleres de Sensibilización de Mediadores

Programa de Intercambios Escolares




2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Lenguas tiene asignadas las siguientes materias y está compuesto por los siguientes
profesores/as:

Fernández Dávila, Noelia María: dos grupos de 2º de ESO de Inglés y tutoría de un 2º de ESO y dos grupos de 4º
de ESO de inglés.

Almengló Ortega, María del Pilar: dos grupos de 2º de ESO de inglés y dos grupos de 3º de ESO de inglés.

Almengló Ortega, Yaiza: un grupo de 1º de ESO y su tutoría, un grupo de 2º de ESO de Atención Educativa, un
grupo de 4º de ESO de inglés y un grupo de 2º Bachillerato de inglés.

Enríquez Rodríguez, Montserrat: dos grupos de 1º de bachillerato de inglés, un grupo de 1º de ESO y su tutoría, un
grupo de 2º de bachillerato de inglés y un grupo de 2º de bachillerato de  proyectos transversales de educación en
valores.

Rojas Yedra, Corina: un grupo de 2º de bachillerato de inglés, dos grupos de Atención Educativa de 3º de ESO y el
ámbito Lingüístico y Social de 4º de ESO. Jefa del departamento de Planes y Programas.

Villaverde Vázquez, María de los Ángeles: un grupo de 1º de ESO de inglés y su tutoría, un grupo de 2º de ESO de
Atención Educativa, un grupo de 2º de CFGM de inglés y el ámbito Lingüístico y Social de 3º de ESO.

Ruiz López, María Ascensión: dos grupos de 3º de ESO de inglés, un grupo de 4º de ESO de inglés y un grupo de
1º de Bachillerato de proyectos transversales de educación en valores. Jefa del departamento de Lenguas, jefa del
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Área Sociolingüística y coordinadora del programa Comunica.

Delgado Panal, Ana María: un grupo de 1º de Bachillerato de LCyL y su tutoría, un grupo de 2º de bachillerato de
LCyL y tres grupos de 4º de ESO de LCyL.

Gigato Gómez, Ana: dos grupos de 1º de ESO de LCyL y tres grupos de 3º de ESO de LCyL. Jefa del departamento
FEIE.

Martínez Valle, Ana Belén: dos grupos de 3º de ESO de LCyL y su tutoría y dos grupos de 2º de ESO de LCyL.

Soler Lozano, Pilar: un grupo  de 1º de Bachillerato de LCyL, un grupo de 1º de Bachillerato de Literatura Universal,
un grupo de 1º de ESO de ALCT y un grupo de 2º de bachillerato de LCyL. Jefa del departamento DACE.

Peña Díaz, Miguel Ángel: un grupo de 2º de Bachillerato de LCyL, un grupo de 1º de Bachillerato de literatura de
tradición oral, un grupo de 3º de ESO de atención educativa y un grupo de 4º de ESO de LCyL. Jefe de estudios
adjunto.

Camarena Molina, Inmaculada Concepción: dos grupos de 1º de ESO de LCyL y dos grupos de 2º de ESO de LCyL.
Jefa del departamento de promoción a la lectura.

Montabes Ortíz, África Esperanza: cuatro grupos de 1º ESO de Francés y una tutoría de 1º de ESO, un grupo de 2º
de ESO de Francés, un grupo de 4º de ESO de Francés, un grupo de 1º de bachillerato de francés y un grupo de
proyectos transversales de educación en valores de 2º de Bachillerato. 



Las reuniones del departamento se realizarán los martes en horario de tarde de 16:00 a 17:00 horas de forma
telemática siempre que sea posible (o presencial), para tratar las siguientes cuestiones:

-Síntesis de los asuntos tratados en las reuniones de coordinación de área, del ETCP y del departamento de FEIE
y, en su caso, los acuerdos alcanzados, las propuestas de análisis y las informaciones transmitidas.

-Aspectos concretos y propios de organización y funcionamiento siguiendo la planificación de tareas y actuaciones
indicadas en el plan de trabajo que se apruebe en la primera reunión elaborada según las directrices del ETCP.

La coordinación con otros departamentos didácticos y transversales y con los coordinadores de los distintos planes
y programas del centro se realizará en el horario dedicado a las reuniones de área, los martes de 17:00 a 17:30,
ETCP y las reuniones de los jefes de área con los jefes de departamentos transversales y coordinadores de planes
y programas. de 17:30 a 18:00.

Existirá coordinación entre el profesorado que imparta una misma materia y nivel a través de las situaciones de
aprendizaje.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
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competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Literatura Universal

Evaluación inicial. Antes del 15 de octubre de cada curso escolar.



La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán
de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras
herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.



Los procesos de evaluación inicial se llevarán a cabo durante el primer mes del curso escolar y engloba todas
aquellas acciones que permitan identificar las dificultades del mismo, así como sus necesidades de atención, lo cual
implicará llevar a cabo:



a) Análisis de los informes de evaluación individualizados del curso anterior (Consejos Orientadores, expediente,
información del programa de tránsito..).



b) Detección de los aprendizajes imprescindibles que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior, en
su caso, así como del desarrollo de las competencias clave.



c) Comprobación del nivel inicial del alumnado en relación con las competencias. Cada Departamento didáctico
acordará la forma en que registrarán las observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los aspectos que
han sido aprendidos y aquellos sobre los que el alumnado ha presentado mayores dificultades, tomando como
referentes los criterios de evaluación del curso anterior. Debe estar basada en la observación y no debe limitarse a
una prueba escrita.



d) Conocimiento personalizado del alumno o la alumna y de su estado integral y emocional, al objeto de prever
respuestas y decisiones profesionales de actuación por parte del profesorado no uniformes ni aplicables a todo el
grupo clase.



Dado que la asignatura no tiene presencia en Secundaria, la prueba consistirá en un cuestionario para determinar
qué conocimientos sobre conceptos, obras y autores de la literatura universal conoce el alumnado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.



2.  Se desarrollarán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.



3. Se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad
precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.



4. En la asignatura de Literatura Universal tendrá máxima prioridad tanto la comprensión como la expresión tanto
oral como escrita y la interacción oral.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-El profesorado actuará como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y
estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.



-Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimulando la superación individual y el
desarrollo de todas sus potencialidades. Se busca así que el aprendizaje sea más autónomo. 



-Se promoverá el trabajo colaborativo y en equipo a la hora de desarrollar proyectos de investigación, para los
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cuales será imprescindible el uso de las TIC. 



-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado a través de la lectura y valoración de textos
multimodales, dinamizando intercambios verbales de ideas y de diferentes formas de expresión durante la clase.


-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos,  favoreciendo la participación y la
motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.


4.  Materiales y recursos:             
En la Moodle se subirán todos los materiales que el alumnado necesita para trabajar la materia (temas,
actividades, lecturas, guiones, vídeos, esquemas...).

Uso de GSuite.

Asimismo, dado que el producto final de las situaciones de aprendizaje es digital, se utilizará la web de diseño
Canva para la creación de los contenidos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación, como ya aparece indicado en el apartado de aspectos generales de la presente programación,
tendrá carácter continúo, formativo y criterial, en tanto que se extiende a todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, es decir, se realiza de una forma continuada a lo largo de este proceso no quedando limitada a
actuaciones puntuales y se evalúa mediante los criterios de evaluación estipulados en la ley.

Para que quede registrado este proceso, todo el profesorado usará el Cuaderno Séneca calificando las actividades
evaluables generadas a partir de las Situaciones de aprendizaje y que han sido vinculadas a los criterios de
evaluación acordados en los departamentos didácticos.

La media de los criterios de evaluación vinculados a una Competencia Específica será la calificación de la
Competencia Específica. La calificación de una materia será la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas trabajadas hasta el momento. Esta calificación será ajustada por el profesorado responsable de la
materia en función de las medidas de atención a la diversidad.

De este modo, el profesorado podrá disponer, de forma permanente, de información sobre el proceso de e/a del
alumnado con el fin de detectar logros y dificultades que permitan poner en marcha a tiempo las medidas que
resulten necesarias.



En cuanto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, el docente que imparte Literatura Universal diseñará
las actividades evaluables, que estarán vinculadas a los criterios de evaluación, eligiendo los instrumentos que
estimen oportunos de entre los siguientes:

- Observación directa. 

- Comprensión lectora 

- Audiciones a través de audios y vídeos de Internet 

- Situaciones de Aprendizaje

- Cuestionario audición/vídeo

- Expresión oral 

- Redacciones 

- Trabajos monográficos.

- Moodle



El/La profesor/a podrá modificar el instrumento en función de las medidas de atención a la diversidad de su
alumnado.

Para la calificación del alumnado que tiene materias pendientes de cursos anteriores, el profesorado usará también
el Cuaderno Séneca, calificando las actividades evaluables creadas directamente en el cuaderno. Estas
actividades evaluables serán vinculadas a los criterios de evaluación acordados en los departamentos didácticos.



En el caso de las materias que tienen continuidad entre cursos, será responsable del seguimiento y evaluación del
programa de refuerzo de las materias no superadas de cursos anteriores, el profesorado de la materia que le dé
continuidad en el curso actual.



Si no hubiese continuidad de las materias, será responsabilidad de un miembro del equipo docente que pertenezca
al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.
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En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento
será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del departamento de orientación, cuando
el alumnado se encuentre en un programa de diversificación curricular.



Para poder llevar a cabo esta evaluación de materias no superadas de cursos anteriores, la Jefatura de Estudios
grabará en un tramo horario del profesorado responsable la materia correspondiente al curso(s) anterior para darle
acceso a la calificación de los criterios materias no superadas de cursos anteriores.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

SdA 01 - Primer trimestre.

SdA 02 - Segundo trimestre.

SdA 03 - Tercer trimestre.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán actividades vinculadas a los programas, planes y proyectos del centro que se desarrollen a lo largo
del curso, así como actividades en colaboración con otros departamentos. Asimismo, se solicitarán, en la medida
de lo posible, actividades programadas en la oferta educativa municipal.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de
los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras
con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.
LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y
compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.
LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo
largo de la historia de la cultura.
LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.
LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de
las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e
identidades.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo 
tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la 
tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística.

Competencia específica: LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente
de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales 
temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

Competencia específica: LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LITU.1.1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el
estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con otras obras y
otras experiencias artísticas y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por escrito los
elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y
expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de
la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca
vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras
relevantes de la literatura universal.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias más
relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes, expresando las
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Competencia específica: LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades.
Criterios de evaluación:

propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas
acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que
suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal 
inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de 
diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos 
contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la literatura 
universal.

1. Decir el yo.

2. Dialogar con los otros.

3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro de las Lamentaciones. La lírica clásica. La
lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio.
La lírica medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica renacentista: el dolce stil
nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa:
Wordsworth, Coleridge; los poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica alemana:
Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul
Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily
Dickinson. La poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino Cavafis y Fernando
Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia
Plath.

2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. La novela europea del siglo
XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa;
Choderlos de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson Crusoe y la
autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en la narrativa del siglo XX: Truman Capote e
Italo Calvino, Vladimir Nabokov.

3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y
Albert Camus. La renovación de la novela, personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de
Marcel Proust; La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de Thomas Mann. La
narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver.

1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El
teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière.

2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas históricos. La transgresión del drama
romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George
Bernard Shaw y Oscar Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico norteamericano:
Tennessee Williams y Arthur Miller.

3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia
dell¿arte. Las comedias del siglo XVII: Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco.

12.  Sáberes básicos:
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B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal.

1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y
China. Poema de Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La Ilíada y la Odisea
de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La
materia de Bretaña. Los viajes imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph Conrad, Rudyard Kipling. Utopías,
distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell.
Anthony Burgess.

2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos:
afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el Decamerón de
Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La novela de formación: Las aventuras de Wilhelm
Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de
James Joyce. Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y naturalista del siglo XIX.
Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y
Guy de Maupassant. Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación perdida.
Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra
Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de
ayer de Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. Colonialismo y emancipación: El
corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell.

3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura de aventuras y la novela policíaca.
Literatura de terror. La novela histórica romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.¿ La novela
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. Frankenstein de Mary Shelley. Otras
tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato
fantástico: Los hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo (R. L. Stevenson,
Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca
norteamericana: Dashiell Hammett y Raymond Chandler.

4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel de Montaigne. El ensayo en el siglo
XVIII:Montesquieu, Voltaire y Rousseau.

4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.
La creación del mundo: la Biblia y El Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La naturaleza en la Ilustración: Emilio de
Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, 
William Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. Moby Dick de Herman Melville 
o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y 
en Rainer María Rilke. Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y otros 
animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el teatro del absurdo: Esperando a Godot de 
Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène Ionesco.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre fondo y forma.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender su lugar en 
la tradición literaria.

4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción de los 
imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. La censura.

6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus
valores culturales, éticos y estéticos.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de oralización 
implicados.

8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.).

3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales.

4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.
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5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LITU.1.1

LITU.1.2

LITU.1.3

LITU.1.4

LITU.1.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X X X

X

X
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C
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C
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C
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C
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C
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C
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C
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E
C

2
C

C
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C
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1
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C
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2
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C
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C
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C
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1
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P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


